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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: 9:00 a.m. Fecha: 30 de octubre de 2025 

Lugar: Cámara de comercio: Auditorio “Eugenio Quintero Acosta” 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal Sincelejo  

Proceso:                                       Monitoreo y Seguimiento a la Gestion   

Objetivo: 
Realizar la mesa pública del centro zonal Sincelejo vigencia 2025, con el fin de socializar los 
resultados de la consulta previa y demás funciones del centro zonal.  

 

Agenda:  

1. Instalación por parte de la coordinadora del Centro Zonal DRA. Adriana Vanessa Benavidez 
2. Socializar el objetivo de la reunión 
3. Contexto Mesas Públicas. 
4. Tema de interés: Acciones y estrategias para la prevención y atención de los riesgos y la desnutrición infantil: 1.000 días 

para cambiar el mundo, canastas alimentarias, unidades de búsqueda activa. 
5. ¿Qué hace el centro zonal Sincelejo? 
6. Casos de éxito 
7. Cierre conocer tu percepción 

Desarrollo:   

Siendo las 9:15 am se inicia la actividad mediante la instalación de la mesa publica para el centro zonal Sincelejo por parte de la 

coordinadora. 

Para ello se brinda contexto del ICBF como un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio, con presencia en 1.157 municipios del territorio nacional. 

Se refiere además la mesa publica como un espacio de participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos logrado, 
lo que podemos mejorar y como seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 

Atendiendo el tema que nos convoca y en respuesta a los resultados obtenidos en la Consulta previa en la cual para la vigencia 
se contó con la partición de 7356 personas en su diligenciamiento, una vez tabulados el resultado se encuentra que el tema de 
mayor interés para socializar con la comunidad es “Acciones y estrategias para la prevención y atención de los riesgos y la 

desnutrición infantil: 1.000 días para cambiar el mundo, canastas alimentarias, unidades de búsqueda activa”. 

Se hace énfasis en que esta modalidad de atención no se atiende por parte del centro zonal Sincelejo, sin embargo, se 
realiza el contexto de sus objetivos. 
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Posteriormente se socializa a los asistentes quien es el centro zonal Sincelejo, ubicado en la Calle 25 B # 28 – 121 Avenida 
Mariscal Sucre, y el cual cuenta con un talento humano de 95 personas, encargadas de atender modalidades de primera infancia, 
abuso sexual, restablecimiento de derechos y adopciones.  

Es un centro zonal encargado de: 

• Velar por la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, de la ciudad de Sincelejo. 

• Ttrabajar en la prevención y atención de situaciones de vulnerabilidad o riesgo para los niños, niñas y/o adolescentes de 
la ciudad de Sincelejo. 

• Brindar apoyo a familias, mediante la orientación y servicios para fortalecer sus vínculos familiares.  

Se socializan los canales de peticiones, abiertos a toda la comunidad, para atender sus requerimientos. 
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Se evidencian los avances de la ejecución financiera para el 2025. 
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Se socializan las Modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral del ICBF. 
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Así como las entidades, unidades de servicio y cupos de los contratos que tiene a su cargo el Centro Zonal Sincelejo.  
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Como parte del quehacer desde el centro zonal, se acompaña el proceso de postulación al subsidio de la subcuenta del Fondo 
de Solidaridad Pensional. 

El subsidio para ex madres comunitarias es un subsidio permanente de vejez otorgado por el Fondo de Solidaridad Pensional en 
Colombia, destinado a ex madres comunitarias y sustitutas que no tienen derecho a pensión y que trabajaron por un mínimo de 
10 años en el cuidado de niños. El objetivo es garantizarles una vejez digna, y su valor actual puede alcanzar el 95% de un salario 
mínimo.  

ETAPAS DEL SUBSIDIO PENSIONAL 

• ETAPA I: Convocatoria  

El ICBF comunica la apertura del subsidio, el cronograma y las condiciones del proceso a los potenciales beneficiarios.  

• ETAPA II: Formulario de solicitud y cargue de documentos  

Los aspirantes ingresan a la página web del ICBF y diligencian el formulario de solicitud del subsidio, cargando la documentación 
requerida.  

• ETAPA III: Identificación, validación y subsanación (si da lugar)  

El ICBF verifica y valida la información y los documentos aportados por los aspirantes. Si hay alguna inconsistencia, se solicita 
que se subsanen los errores.  

• ETAPA IV: Aplicación de requisitos y criterios de priorización (si da lugar) 
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Se aplican los requisitos de edad y tiempo de permanencia en los programas de Hogares Comunitarios y Sustitutos para priorizar 
a los beneficiarios.  

• ETAPA V: Validación y certificación de los centros zonales  

Los centros zonales del ICBF validan los tiempos de servicio de los aspirantes como talento humano.  

• ETAPA VI: Proceso de verificación y validación por parte de la Dirección de Primera Infancia  

La Dirección de Primera Infancia del ICBF realiza un proceso de verificación y validación de los solicitantes.  

• ETAPA VII: Ficha de postulación o priorización  

Se elabora una ficha que contiene la información de postulación o priorización del aspirante.  

• ETAPA VIII: Radicación de postulación o priorización ante el Administrador Fiduciario  

Se remite la ficha de postulación o priorización al administrador fiduciario para su procesamiento.  

• ETAPA IX: Resultados de postulación 

Finalmente, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF publica los resultados del proceso en su micrositio de la página 
web.  

¿QUÉ SE HACE DESDE LOS CENTROS ZONALES FRENTE AL SUBSIDIO? 

Se brinda orientación y apoyo a las exmadres comunitarias que deseen postularse al subsidio pensional de la Subcuenta de 
Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional. 

✓ Capacitación e información 

✓ Recepción y verificación 

✓ Asesoría y acompañamiento 

Desde primera infancia se realiza la presentación de algunas experiencias exitosas con los usuarios de los servicios y modalidades 
de atención.  

El centro zonal cuenta con un referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, El SNBF es el conjunto de agentes e instancias 
de coordinación y articulación, que relacionados buscan dar cumplimiento a la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal. 

LOGROS: 

- Establecer las iniciativas dentro de la Estrategia Juntos por la Niñez, en el Plan de Desarrollo Municipal “Pa Lante 
Sincelejo”. 

- Implementar la estrategia Club Defensores del Agua desde la primera infancia, como prueba piloto en el departamento 
de Sucre. 

- -Se escalo desde el centro zonal Sincelejo en la mesa de primera infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento 
familiar, los niños identificados con riesgo de desnutrición. 

- Posicionar al Centro Zonal Sincelejo en todas las instancias del SNBF y demás articulaciones con las entidades presentes 
en el municipio. 
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- -Acompañamiento técnico desde el ICBF a la alcaldía de Sincelejo para la formulación de la política pública de primera 
infancia, infancia y adolescencia. 

- Realización del Simulacro de Emergencia en el Hogar Infantil La Bucaramanga con NN. 

Se realiza cierre escuchando percepciones de los asistentes, y estableciendo el compromiso correspondiente a la mesa pública 
del centro zonal. 

Compromisos  Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Realizar socialización y difusión a 
las madres y ex madres 
comunitarias de los requisitos a 
cumplir para la postulación al 
subsidio pensional 

Referente bono pensional centro zonal   28 de noviembre de 2025 

 
 


